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DE LA PROVINCIA DE UVDÍÜD 
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ADVKRTKNCIA O F I C I A L . 

Las leves órdenfis y anuncios que hayan d e j o -
sonarse en losBotmñcsOpic iALLs se han de man
dar al Gefe Poíico respectivo, por cayo conducto 
le pasarla á los Editores d& los mencionados pe* 
rióaicos—(¡leal orden de G de Abril de 11139;. 

'Gil 201 " H n d i 

S C P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C L P f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c t o d e ia»cr>oioa.—En esta capital, llevado 4 domicilio, II) tt. rata- • 
suales anticipados; fuera de elU 14 rs. el mes; SG el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscrlciones «o Madrid en las oficinas 
<jbl BoucTUt, calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente pop medio de carta al Editor, con inclusión dé» 
importe del tiempo del abonoeo sellos.—lio número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDI fORIAL, 
i . i , •', 1 • . i . lO^UtfOi) Ii* l< ' • >~¡' ' ' 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean ¿instancia de parte río pobre, s<- inserta-
rao oficiiúratute: .niini.irm cualquier txtstoáa coa* 
cerniente al servicio nacional, que dima.it de las 
mismas; pero loo de interés particular pagarán bu 
i n se rc ión . _______ 

PRIMERA SECCIÓN. 
. 1 id 1 .'A 

P A S T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJ» DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real ramilla 
continúan en est i corte sin novedad en su 
importante salud. 

DIRECCIÓN GENERAL DS PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

Aprobados por Real orden de i '6 del 
cU'lual ios pianos, presupuestos y pliego 
de cond.ciones para las obras de albañi* 
lería de todo el coste de la planta de sóta
nos, desmonte demolición y vaciado para 
construcción de un nuevo edificio en el 
solar del derruido cuartel de Aramia, silo 
en la calle de Fuencanal , con destino al 
Tribunal de Cuentas del Reino, esta Di
rección general ha señalado para el rema
te do dichas obras el dia 19 de julio pró
ximo, de doce á una de la tarde, en el 
despacho del limo, señor Director gene
ra l , con asistencia del limo. seAor Asesor 
general del Ministerio y Escribano de Ha
cienda, admitiéndose los pliegos cerrados 
durante la primera media hora designada. 

Los planos y presupuestos estarán de 
manifiesto, desde hoy hasta el dia de la 
subasta, en la portería de esta Dirección 
general. 

Madrid 1 8 de junio de 1860 .—Luis 
de Estrada. 

Las obras que se subastan son las que 
se desprenden del presupuesto al efecto 
formado, importante 9 2 5 . 5 2 0 r s . , y es 
tarán sujetas á las siguientes 

Condiciones generales. 

4.* Para tomar parle en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la canlidad de 
nueve mil doscientos treinta y dos reales, 
que representa el uno por 1 0 0 del total 
coste presupuestado. 

2 . ' La aujudicacioB no se considerará 
válida hasta que sea aprobada por el Go
bierno de S. M., quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído,, para cuyo motivóse le retendrá la 
¿aramia que baya prestado al lomar pa r 
t e e n lalicitacMn. 

3 . * Aprobada la adjudicación del r e 
mate por la superioridad, se procederá al ¡ 
otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignando previamente como fianza, en 
la Caja general de Depósitos, el 5 por 1 0 0 
dé la cantidad en rjue aquel se haya adju
dicado, la cual dejará el contralista en 
garantía hasta la recepción de las obras, 
retirando las que haya dado para ser a d 
mitido en licitación. 

4.* En el caso de que el Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante 
quedará libre de todo compromiso, y le 
s e t a entregada la fianza, siu tener derecho 
ala menor indemnización bajo pielesto 
de perjuicios sufridos. 

5 / El contratista deberá dar principio 
á la construcción de las obras á los ocho 
dias, to mas tarde, de habérsele comunica
do la adjudicación del remate, debiendo 
entregarlas concluidas en el tiempo que se 
fija mas adelante. 

0 / Será de cuenta del contratista el 
pago de los derechos que ocasione el r e 
móte, los de la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen, asi 
como la contribución de .subsidio que por 
este concepto pueda señalársele. Sujetan-
dose el contratista á todas las medidas y 
reglamento de policía urbana, asi como á 
la legislación general vigente, cumplirá 
cuantas ambas previenen para estos casos, 
siendo do su cuenta toda clase de multas, 
é indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias, etc. etc., de que sus depen
dientes sean causantes, siendo además 
personalmente responsable de todos los 
accidentes que por impericia, descuido ó 
mala fé, pudieran ocurrir en la ejecución 
de las obras, de «de el dia que den princi
pio, hasta su recepción. 

7.* El contralista deberá tener en la 
obra el número de operarios proporciona
do á la eslension y calidad de trabajos, 

i ajuicio del arquitecto director ó su dele
gado, facilitándoles al efecto lista de ellos, 
siempre que las pida, sometiéndose el 
contratista á cuantas disposiciones consi
dere aquel necesarias para el puntual 
cumplimiento de la contrata, si viese que 
por la lentitud en las obras no pudieran 
estar concluidas para la época que esti
pule. Los operarios serán apios y esperi-
mentados en sus i espedí vos oficios, ¡Mi
diendo el arquitecto director ó su dele 
§ado despedir aquellos de cuya capacidad 
ó comportamiento no esté satisfecho. Asi
mismo el contralista reconocerá en el. ar
quitecto director la facultad de nombrar 
la tercera parte de las cuadrillas de ope
rarios, cuyos jornales serán señalados por 
este y pagados por aquel semanalmenle, 
.tn que pueda despedir á ninguno de ellos,, 
sino manifestar al arquitecto director los 
motivos de queja que tuviere, para que 
este determine lo conveniente. 

S . \ El contratista hará los acopios á 
pié deobra de todos los materiales, procu
rando que sean los necesarios para que 
una vez empezados los trabajos no sufran 
interrupción hasta quedar terminados en 
el tiempo que se fije, siendo estos en ca
lidad y dimensiones con arreglo á las cir
cunstancias que se fijan en las condiciones 
facultativas, no pudiendo emplearse en las 
obras sin haber sido antes reconocidos por 
persona comisionada al efecto, quien im-

Eedirá su uso si no los encontrase admisi
les, en cuyo caso deberá el contratista 

retirarlos inmediatamente por su cuenta. 
9 . ' Será de cuerna del contratista 

cuar.la herramienta y útiles sean necesa
rias para llevar á efecto las obras que se 
contratan, como son cimbras, terrajas, 
lias, tiros, espuertas, briagas, cubos, no
ques, poleas, tablonaje, puentes, para
les, etc. , e.c. Asimismo la construcción 
dentro del solar de casillas, cobertizos y 
demás medios necesarios para el almace
naje y herramientas. 

10". Será de cuenta del contratista la 
vigilancia y almacenaje de lodos sus ma
teriales, sin perjuicio del servicio de guar -
derla que para el total de la obra tenga á 
bien establecer la Dirección facultativa. 

1 1 . La ejecución de las obras será 
conforme en un lodo y con la mayor esac-
tilud á los planos formados é instrucciones 
que se den por .el arquitecto director ó su 
delegado, tanto en sus replanteos, marcha 
de obras, decoración y c alquicra de sus 
detalles y pormenores, ácuyo efecto exis
tirá en la obra una copia de aquellos, que 
servirá de guia en las cuestiones. 

1 2 . Si el contratista ó sus operarios se 
eslralimilasen del trazado verificado por el 
arquitecto director ó su delegado, y si a l 
terase po" esta causa ú otra la alineación 
y alturas, sistema de construcción, dimen
sión, distribución y decoración; asi como 
si se conceptuasen vicios y defectos en las 
obras, ya en el curso de su ejecución, ya 
antes de verificarse su entrega, será de 
cuenta de aquel su demolición y recons* 
truccion. 

1 3 . En el caso de que bien en pro ó 
en contra hubiera eslralimilacion de la 
obra presupuestada, el contratista se so 
meterá á la apreciación que de ellos haga 
el arquitecto director, con arreglo á los 
precios que han servido para la formación 
del presupuesto, uo reconociendo otro fa
cultativo quo el arquitecto director ó su 
delegado en los casos en que se pudieran 
presentar como organización y dirección 
tk*. trabajos, apreciación de ellos, valora
ciones, indemnizaciones, l iügios .e tc , e l e , 
sometiéndose en lodos ellos á su aprecia
ción y decisión, y no teniendo nunca de
recho á reclamación alguna como á in
demnización por subida de precios en jor • 
nales y materiales, como tampoco la Ad-
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raiuislra-Jon por su parle podrá exigir 
descuento alguno por el misino concepto. 
Tampoco tendrá derecho el conlratift» a 
indemnización alguna por causa de pérdi
das , averias ó peijuicios ocasionados ale
gados bajo cualquier concepto, escepluán-
d?se los casos fortuitos, que entonces ta 
dirección facultativa, admitida la reclama* 
cion, la hará presente a la superioridad. 

1 i . Los pagos se harán por cantidades 
á buena cuenta, por meses y en relación 
á la canlidad de obra hecha á juicio del 
arquitecto director, saldándole su cuenta 
á la conclusión del tiempo que se fijó ¿ara 
Interminación de las obras, con devolución 
de la fianza, previa certificación dé aquel, 
de estar hecha con arreglo á lo estipulado 
y comprobado estar satisfechos lodos sus 
compromisos de jornales y materiales. 

15 . Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento de la escritura al verifi
carse la notificación de la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindida la con
trata; en cuyo caso perderá la garantía 
de la subasta, siendo ademas responsable 
de cuantos perjuicios puedan irrogarse á 
la Hacienda, en la forma y modo que se 
establece en la condición siguiente: 

16. En el caso de que otorgada la es
critura, fallase e! rematante á alguna de 
estas condiciones, perderá la canlidad que 
tuviese en deposito, cuanlo hubiere gasta
do hasta aquélla fecha en la obra y estu
viese sin abonar, quedando ademas res> 
pon sable con sus bienes presente^ y futu
ros , de los perjuicios que por ellos se 
ocasionen, en el concepto de que se le exi
girá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que 
habla el a r l . 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á to dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de lodos 
los fueros y privilegios particulares, según 
establece el articulo 2 . ° parte 3 . a de la 
Instrucción de l o de setiembre de 1 8 5 2 . 

1 7 . Si por la superioridad se dispusiese 
la cesación ó suspensión indefinida de las 
obras contratadas, podrá el contratista 
exigir se proceda á la recepción de las 
ejecutadas, abonándosele los materiales 
acopiados y puestos á pié de obra, y con
cediéndosele ademas ana indemnización 
proporcionada á los gastos que hayan po
dido ocasionársele. 

Si ta suspensión fuese solo temporal, 
ya efecto de paralización de oíros trabajos, 
ó cualquiera otro molivo , como orden 
emanada de la autoridad ele. ele. , el 
contratista uo tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo que aque
lla durase. Asi auno tampoco podrá ¡¡upo* 
nérsele las multes de que mis adelante 
se hablará, por este retraso ageno á su' 

i voluntad. 
I 1 8 . No se reconoce mas que un solo 
' contralista para todas las clases de obras 
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que se contraía, á quien no le será permi
tido la subrogación del contrato, quedando 
pnr lo tanto el siempre, como único res
ponsable de su puntual cumplimiento; y 
rescindida la contrata si fa 'kciese, á no 
ser que el Gobierno consintiere en que los 
herederos continuasen en ella. 

19. El remate se verificara por pliegos, 
cerrados v 1 0 , 1 arre ! ü al adjunto modelo 

siendo admisibles, las (Jue escedan del 
tipo que manía -I presupesto; debiendo' 
acompañar con el \nif 

Condiciones faciiíiqfilps. 

j f ae^rorj ipcfon, 
el documento ijue acredite haber dejado 

{iréviamente en depósito como garantía, 
a cantidad did importe del uno por 100 

de la presupuestada; el cual, concluida la 
subasta, se devolverá á todos los que alé 
hubieren presentado, escepto á aquel eri 
cuyo favor se remate la obra, que se con
servará en depósito para los efectos prc-

- venidos en la condición 15. 
Estendida la esentura de compromiso 

con arrecí" á la condición 3.*, se devolve
rá el depósito. Si la proposición estuviese 

J;epEoduciUa en varios pliegos, se abrirá 
en el acto una nueva licitación línicamenlo 

•entre los que la hubiesen presentado, la 
c\ial se reducirá á que los interesados ha
gan una nueva proposición, que no podrá 
esceder de la qué motiva el empate, que» 
dando rematada la obra en favor del que 
la hiciere mas ventajosa. Si volviese á 
resultar empate., si; anunciará nueva su
basta para otro dia. 

-ola •' • 
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20. Ll contratista demolerá las cons-
liuccion¡ s hoy existentes en el terreno en 
que se ha.de construir el edí.li :io, y des-

n üjjm(Wtar aquel hasta dejailo en el plaño que 
de terminan las rasantes de las-cal les cuyo 
encuentro esté en el punto mas bajo del 
terreno. \ . 

2 i . Practicará los vaciados de sótanos 
y /.tujas ¡.-ara cimientos de todas las obras 
subterráneas qué se indican en los planos 
y presupuesto , sujetándose estrictamente 
á los replanteos que se le tracen. 

8 4 J . 22 Será de cuenta del contratista la 
construcción do toda la valla del edificio 

| t >kén la forma generalmente establecida y 
_ n,cón arregló á la partida del presupuesto, 

construyendo dos casitas de guardas dé 
fábrica entramada , y otra para la direc
ción facultativa en ío3 puntos que se le 
designe. 

2 5 . puedan á beneficio del contratista 
. f e todos los materiales procedentes de la dc4 
Sl¿nolicion , utilizando en las nuevas cops-
jjiniccienes ¡o que á ju'.cio del arquUectq 

director se crea conveniente. La arena que 
pueda producirse de los vaciados y que 
sea útil para la coú(eceion de morieras 
se depositará en los puntos del solar que 
se designe y hasta la cantidad que se juz-
¿,{i<" necesario o ao impida la prosecución 
de los trabajos, la cual, aforada por los 
facúltateos, se descontará al contratista 
como eslraccion no verificada;, ? los pre
cios cpr'neptps y como arena no entiada 
¿e¿un presupuesto. 

¿ i . Los acodolamieulos, apeos y cuan
to sea necesario á corlar los derrumba
mientos del terreno per cualquier causa 
que sea, serán de cuenta del contratista 
el egeculatío; estas operaciones las verili-
cara siempre que ásu juicio deban hacer
se , como responsable que. es de cuantos 
accidentes pudieran ocurrir á s u s operarios 
por su impericia,, falta de previsión ó mala 
dirección, y siempre que los facultativos 
de ia obra se lo ordenen. 

zt. Deberá estraer el contratista cuan* 
las tierra* hayan movido sus operarios en 
el dia, sin hacer grandes mantones dentro 
del circuito de la misma, cumplimentando 
cualquier orden que con este, motivo se te 
le por los facultativos. 

2B. Las profundidades á que deba 
bajar con los vaciados en general le serán 
determinadas por los facultativos, siendo 
la de uuo y medio metros contados desde 

el plan terreno de sótanos , á la que se 
baila el contratista obligado lanto en e 
rompimiento como en el macizado, cons
truyéndose dichos cimientos corridos ó por 
el sistema de pozos W * n lo exijan las 
circunstancias del terreno. I so que 
hubiese hasta la profundidad á que se 
halle el ürjne, que s#á medido antes de 
macizar, abonará al contralista con ar 
reglo ..I presupuesto formado para la con-» 
t r a í a n 

27. La construcción de cimientos, que' 
será por lo general de manipostería , se 
hará con el pedernal bien sentado . em¡ 
piado y apisonado por bancos á nivel d 
uno y medio i dos pies de al tura, enra 
¿ando con verdugadas de ladrillo , conli 
miando ' a s i hasta un pié mas bajo de la 
pimía general de los sótanos y del terreno 
don le no los haya. 

28 . Serán de cuenta del contratista 
TafirtSiéní construcción de un pozo de 
aguas claras que ron el que actualmente 
existe en el solar , han de suministrar e 
agua para la ejecución de las o t ras . La 
construcción de este ]>ozo se hará en de 
bida forma, .le un metro de diámelio en 
sus luces interiores, y de Un pié de espe
sor su revestirlo, variando en su planta 
cali lera , colocando una cadena de tercia 
de (menea, con las tres ó cuatro hiladas 
de.pedernal que sean necesarias, sujetan 
dose á la eventualidad de lá profundidad 

, que se hallen las aguas. 
10. Las bóvedas de los solanos, ras 

gados de ventanas, lumbreras y límelos 
se construirán con b enas. travaznnes 
con toda perfección, cuajando los trasdo
sea con ripio é hiladas de ladrillo , y cía 
vando ias claves con la mayor solide/ 
firmeza, y entechando; dicha- bóvedas se 
construirán de una vez ó por tramos , se 
gún lo permitan las obras y los trabajos. 

50. Será de cuonta del contratista el 
recibo de la canleria, haciendo el reparto 
de las hiladas en las fábricas, de modo 
que en lostendeles no bajen demedio de
do ni cscedan de uno; sé abultarán todas 
las molduras que se espresan en los planos 
y no.fuesen de canleria; se prohibo rom
per el ladrillo en todos los c a s o 3 que las 
trabazones so puedan formar, con enteros, 
y se cerrarán los arcos de los huecos con 
yese negro y buen reparlo de bóvedas, 
siendo la inclinación del salmer un sesto 
de la altura. Quedando siempre subordi-

.nados á las demoras imprevistas que pue
dan ofrecer las obras previas. 

5 1 . Son de cuenta del contratista 
cuantas obras de álbanüoria, bita por un 
olvido invotuhlario , no se espresasen en 
esto contrato y sean accesoria^ dij su ajus
te, siendo de su cuenta la carga y desear-

.ga de lodos los materiales y trasporte in
terior en la obra b los fajos. 

32 . Klitjénnlno de tiempo"en que de
berá dejar terminada la obra hasta el 
asiento de la canleria, será en el d ; tres 
meses, y haciendo el cerramiento da bfl-
vedasen el tiempo y plazos que se le 
marquen; debiendo tener entendido que 
sin perjuicio de las determinaciones con
signadas para el cumplimiento de la con
trata en la forma que se fija, se descon
tará a! contratista del total importe en 
qu- la obra quede rematada por via de 
mul ta , la cantidad de 200 rs. v n . , por 
cada dia que haya de retrase- en cada 
pla?o. 

55 . La arena para los morteros será 
de mina , hoya ó fosa, fresca, limpia y 
suelta, entre gruesa y menuda y que no 
sea blanca; la destinada á estucos, será 
lavada, de rio ó Je arroyo, fria y blanca. 

54 . VA pedernal será de la mejor ca
lidad, de contestara tersa y compacta, de 
grandes dimensiones- y su forma que tenga 
ai menos dos paramentos ó caras planas,' 
para que tengan .los bloques ó mampues
tos buen asiento y colocación en obra. 

t 3 5 . Las dimensiones que tenga rada 
ledra.arrojará al menos 27 centímetros 
líbicos, y solo- s é admitirán de piedra 

56 . El ladrillo que se empleará en la 
obra será tosco, recocho, de la mejor ca
lidad y de las dimensiones y cualidades de 
los generalmente empleados en Madrid, 
debiendo ser de buena arcilla, perfecta
mente elaborado, cortado y cocido, y sus 
caras lo mas tersas posible, no admitién
dose aquellos que hayan sufrido a la veo <m 
su cochina , ni los que por un esceso de 
fuego se hallen etf principio de fusión, 
vulgarmente llamados santos, ni los que 
por el 'contrario no estén perfectamente 
coci los. líl hueco satisfará á las mismas 
condiciones. 

57 . La cal será de la mejor calidad, 
limpia de hueso, en grandes terrones y 
que no i'ste en principio de hidfatacion, 
sino perfectamente seca. 

58 . El yeso de las diferentes clases 
de blanco, negro, tosco y negro cernido, 
será de la mejor calidad y fabricación, 
limpio de toda escoria y en perfecto esta
do de pureza , sin arcillas de ninguna es
pecie iii cenizas, vulgarmente IIuñadas 
peluca, ú otras materias es!rana$¿j£r~|£ 
ademas perfectamente seco y molido, sin 
estar lo que se dice revenido, ó sea en el 
estado que loma cuando el molido ó tri
turación ha sido brusco y repentino. . 

)!o lele de proposición. 

D. N. N . vecino de enterado de 
los planos, presupuesto y pliego de condi
ciones que se exigen para la rjé'cücíoh do 
las obras de albuñileria de todo costo de 
la planta de sótanos con desmonte, demo 
lición y vaciados del edificio que- con des
tino a Tribunal de Cuentas del Ueino, se 

ra 

llanamente el tipo tolat lijado por el pre
supuesto, espresada precisamente en letra.) 
•'>J*!<1 Op.U ÍUtl jfcSlffO! j t i l l l s H niMll ul I» l 

Fecha y firma del proponenle. 

IV I 
menuda una quinta parle. 

•j eobeiq tib sbldi 
odyji 

Aprobados por Real orden de 15 del 
actual los planos, plantillas, presupuestó 
y pliegos de condiciones para la obra de 
cantería y andamiaje que ha de egecular-
se en la construcción de un nuevo edificio 
en el solar que fué cuartel <ta Aramia, si* 
lo en.U calle de Fuencarral, con destino 
al Tribunal de Cuentas del Reino, esta Di
rección general ha senaUdo para el remale 
de dichas obras el dia 19 de julio próximo, 
do una á dos de la tarde, en el despacho 
de! llaio. señor Director general, con 
asistencia del limo, señor Asesor gene
ral del Ministerio y Escribano de Hacien
da, admitiéndose los pliegos cerrados du
rante ta primera media hora designada. 

Los planos, plantillas y presupuesto 
eslaián de manifiesto desde hoy hasta el 
dia ile la subasta, en la portería de esla 
Dirección general. 

Madrid 18 de junio de 18G0.—-Luis 
de Estrada. 
, jj^as obras que se subastan son las que 

se desprenden del presupuesto, al efecto 
firmado, importante 2 .Oóa. i íH reales 7Á) 
cénlimos y estarán sujetas a las siguientes 

Condiciones generales. 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
20.552 rs. que representa el 1 por 100 
del total coste presupuestado. 

' 2." La adjudicación no se considerará 
vñlida hasta míe sea aprobada por el Go
bierno (íe S. ni., quedando él rematante 
en la responsabilidad de! compromiso con-
Iraido, para cuyo motivo se le retendrá la 
garantía que. haya prestado al tomar parle 
en la licitación." 

5 . a Aprobada la adiudicaciou del re 
mate por la superioridad, se procederá al 
otorgamiento de la escritura de contraía, 
consignándó'préviamenle como fianza en 

eup *>vi% <t>iy¡vül aup 

la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
de la cantidad en que aquel se haya ad
judicado, la cual dejará el contratista en 
garantía hasla la recepción de las obras, 
retirando las que haya dado para ser ad
mitido en licitación. 

4." En el caso de que el gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante que* 
dará libre de todo compromiso V le será 
entregada la fianza sin tener derecho á la 
menor indemnización, bajo pfelesto de 
perjuicios sufrWós. ^ 

o . ' El contratista deberá dar conclui
das las obras en los plazos que se fijan mas 
adelante, á eonlar desde el dia en que le 
fuere comunicada la adjudicación del re
mate. 

6.* S.irá de cuenta del confraliíta el 
pago de los derechos que ocasiono el re
male, los de la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen, asi 
como la contribución del subsidio que por 
esté concepto nueda señalársele. Sujetán
dose el contratista á todas las medidas y 
.reglaremos de policía urbana, asi como 
á la legislación general vigente, cumplirá 
cuanto ambas previenen pata estos casos, 
siendo de su cuenta teda clase, de multase 

indcjnnizacioues, perjuicios, atropellos, 
desgranas, ele. e tc . , siendo ademas per
sonalmente responsable de lodos los acci
dentes (pie por Impericia, descuido ó mala 
fé pudieran ocurrir en la ejecución de las 
obras, desde el dia que den principio has
ta su recepción. 

7.*' El contratista deberá tener en la 
obra el número de operarios proporcionado 
á la ostensión de. los trabajos, sometién
dose á cuantas disposiciones consideré ne
cesarias el arquitecto director ó su delega* 
do, para el puntual cumplimiento de la 
contrata, si viese que por la lentitud en !a 
obra no pudiere estar concluida para las 
épocas que se estipulen. Los operarios ' 
serán aptos y éspenmentáilos', pudiendoel 
arquitecto director ó sn delegado despedir 
aquel de-cu ye comportamiento y respeto 
no eslé satisfecho.'v 

$.* Las diferentes chases de piedra de 
la presente contrata serán en calidad y 
dimensiones con arreglo á las circunstan
cias que se lijan, no pudiendo emplearse 
en la obra sin haber sido antes reconocidas,, 
pon persona comisionada al efecto,' quien 
impedirá su uso si no las encontrase ad
misibles, en cuyo caso deberá el contralis
ta retirarlas inmodiamente por su cuenta. 

0." Serán dB cuenli del contratista 
cuantos ausiliares, [herramienta y uliles 
necesito para llevar á efecto la obra, con 
inclusión de los castillejos y andamies ne
cesarios para la constrüceioi; ue las bolla
das esteriores; como estos andamios y cas
tillejos han de servir para su seguridad, 
los hará en la forma y modo que estitfie 
mas conveniente, entendiéndose que es 
responsable de las desgracias DUG a sus 
operarios pudieran ocurrirías; sin embar
go, se soiuek-rá á cuantas disposiciones so
bre su formación conceptúe necesarias el 
arquitecto director ó su delegado, listos 
andamios y castillejos, que en su disposición 
general couslaráh de dos series de almas, 
arriostrares y puentes correspondientes, 
estarán al servicio del contratista de las 
obras de fábrica, sin (pie por ¿ste servicio 
tenga derecho á.rotiibucion alguna el de 
la cantería. 

10. Será de cuenta del canlratista la 
vigilancia y almacenaje de lodos sus nía** 
tonales, sin perjuicio del servicio de guar
dería que para el total de la obra tenga á 
bien establecer la dirección facultativa. 

11. La ejecución de las obras será 
conforme en un tolo y cou la mayor esac • 
litud á los planos formados é instruccio
nes que se den por el arquitecto director 
ó su delegado, tanto en sus replanteos, 
marcha de obra, decoración y cualquiera 
de sus delallis y pormenores,ácuyo efec
to existirán en ta obra una copia de aque^ 
líos, que servirá de guia en. las construc
ciones. 

12. Si el contratista ó sus operarios 
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se eslralimitasen del trazado verificado por 
el arquitecto director ó su delegado y si 
alteran por esta causa ú otra la alinea
ción, alturas, sistema de construcción, di
mensiones, distribución y decoración; asi 
como si se conceptuasen vicios ó defectos 
en las'obras, ya en el curso de su ejecu
ción, y aanles de verificarse su entrega, se
rá d* cuenta de aquel su demolición y r e 
construcción. 

13. En e! caso de que hubier i estra* 
limitación de la obra presupuestada, el 
coi.lralisla se someterá á la apreciación 
que do ella haga el arquitecto director, con 
arreglo a los precios que han servido para 
la formación del presupuesto, sin abo
rtarse ett cuentas, no reconociendo otro fa
cultativo que el arquitecto director 6 8U 
delegado en jo.s.casosque se pudieran p re 
sentar de apreciación de ellos, valoracio
nes, indemnizaciones; litigios, etc. etc. , 
sometiéndose en tollos cllosa su aprecia
ción y decisión, y'-'no ler.ien ¡o minea d e 
recho a reclamación alguna como á indem
nización por subida de precios en jornales 
y materiales, como tampoco la Adinioisv 

' trácion por su parte podrá exigir des
cuento alguno por el mismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el contratista á 
indemnización alguna por causa de pérdi
das, ave iasó perjuicios ocasionados, alega- j 
dos bajo cualquier concento, esceptuándo- ! 
se los casos fortuitos, qiie entonces la D¡-

' recCion facultativa, admitida la reclama
ción, la hará présenla a la superioridad. 

1 4 . Los pagos ¿6 harán por cantidades 
a buena cuenta por cuatrimestres y en re 
lacion á lAjcántidád de obra hecha á jui-
CÍO del arquitecto director, saldándole sti' 
cuenta á la conclusión del tiempo que se 
fije para la l enninacion de las obras, con' 
devolución de la lianza, previa certifica
ción de aquel de estar hechas con arreglo 
a lo estipulado, y comprobado estar satis
fechos Uuios.sus compromisos do jornales 
v materiales. 

lo lanío él siempre como único responsa
ble de su puntual cumplimiento; y rescin
dida la contrata si falleciese, á no ser que 
el Gobierno consintiese en que los herede
ros continuasen en ella. 

19. El remátese veilficará por plie-

{ros cerrados, con arreglo|aladjunto mode-
o, y se contraerán al total de las obras, 

no siendo admisibles las que esce tan del 
tipo que marca ej presupuesto, debiendo 
acompañar con el pflego «le, proposición el 
documento que acredite haber dejad!) pre
viamente en depósito como garantía la 
cantidad del importe del 1 por 103 de fá 
presupuestada, el cual concluida la subas
ta,, se dov«d verá á todos los (pie le hubie
ran presentado, esCepto á aquel en cuyo 
favor se remate la obra, que se conserva
ra en depósito para los efectos prevenidos 
en la condición 15. Estendida la escritura 
de compromiso, «ton arreglo á la condi
ción tercér.1, se devolverá é¡ depósito, 
i SHa'proposieinu estuvieSe'i'eproducida 
en "varios pliegos, se abrirá en el acto una 
nueva licitación oral, únicamente éntrelos 
(pie la hubiesen presentado, la cual se rC 
(lucirá á que los interesados hagan uní 

la fábrica, cuando lo dispooga el arquilec- I documento que acredite haber realizado el 
to director. I depósito del modo que previene la referida 

1 Instrucción. 
to director. 

28 . Será de cuenta del contratista 
ejecutar las cajas para embutidos de rejas, 
tragaluces etc., y las rozas que fueren ne 
cesarias hacer después de sentada la can
tería, y en general cuantos trabajos sean 
indispensables para que la obra quede 
concluida y á completa satisfacción del a r -
quiteclo director. 

2:>. El contralista no deberá retener 
ninguna pieza á pié de obra sio colocarla, 
mas de seis dias, á fin de no obstruir el 
sitio necesario para la contfouacion de 
otros trabajos. 

50. El término de tiempo que, se lija 
para la conclusión de l aobra .ese lde vein
te y tres meses, distribuidos en plazos de la 
manera siguiente: A los cinco meses en
rasado el zócalo general, contando conque 
á'los.'tres se empezara á sentar ca ilería; 
á los dos despu \ s , quedarán colocados los 
huecos del piso bajo; y con dos de inter
ne' lio piara fábricas, se empleará uno en 
sentar la imposta general, es decir que 

1 quedará enrasado el bajo á los diez meses: 
los tres, á contar desde esta focha, quedarán 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eulre sus autores, una segunda lici
tación abierta eo los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se bagá por lo menos de 2000 
reales, y quedando las demás á voluntad 
do los l idiadores, siempre que no bajen do 
*00rs . i J f " * a ( ¡ B , ! 

Madrid i de junio de 1860.—JSl Di
rector i/erteral de Obras públicas, J. F. de 
liria. 

Modelo de proposición. 

v . v r « UIIQUII una 

nueva proposiciooque no podrá esceder de colocados los huecos 
la que motive el empale quedando rema- ' 
tadá ia obra en favor del que lá' hiciese 
mas ventajosa. Si volviese á resultar em
pa le , se anuuciará nueva subasta para 
ulr . i ili-i 
o u r n i , i . — t ^ . . . ^ u , . , ^ , , , „ , . - , ; : j í a i a suguuuau 

, del contratista, que las diferentes memorias 
* Sé .darán con la antelación que desee; 

Condiciones facultaí'vus. 

del piso principal, T 

los otros 
dos para 

. siguientes deoe quedar 
sentada la cornisa general: total Veinte y, 

i tres meses, entendiéndose para seguridad 

T 
á las de-

ofrecer las 

determinado-
imienlo de 

que se fija, se 
— I - 0 . . . . . . . . w ^ j . . . . . — u u c 3 1 

¿¡ti ̂ .^...'lí!" M ^ a . s e r á W^^ l , e -¡ ^ S C O n l ? r a , a i coivlralisla del total importe 
por via ile 

grano fino y lo mas blanco posible sin pe- , en que la obra quede rematada ni 
los, cuqueros, ni -¡andes manchas; la niulu la canlidad de UíO rs. vn r.or cada 
. , . . . , , , . . . i v u « o , ta, 

calcárea, que podrá ser de Colmenar,.fte-
dueña ó de Novelda y Monover, guardara ' íñ CÜ ,>i rnmaiüiiiA n , , . U U Ü U ; l 0 ( l t i •™ vew» V Monover , g u a r d a r a 

remate, se tcndj'ú por rescindida la contra* 
ta, 'en cuyo caso perderá, la garantía dd la 

.. . i . : i.. . . i - . . subasta, siendo ademas responsable de 
cuantos perjuicios puedan irrogarse á la 
Hacienda en la forma y modo que se esta
blece en la condición siguiente: 
• 16. En el caso de que otorgada la es
critura faltase el rematante á alguna de 
estas condiciones, perderá la cantidad que 
luvies: en depósito, cuanto hubiere gasta
do hasta aquélla fecha en la obra y eslu* 
viese sin abonar, quedando ademas-respon
sable con sus bienes presentes y futuros, de 
los perjuicios que por ellos se ocasionen; 
en el concepto de que se le exigirá la res
ponsabilidad por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo dé que habla el 
articulo 11 de la ley de contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de loJ s los fueros 
y privilegios particulares, según establece 
el a r t . 2."°, parte 5.* do la instrucción fle 
4 5 de setiembre de I S o i . 

17 .Si por la superioridad se dispu
siese la cesación ó suspensión délas obras 
contratadas, podrá el contratista exigir & 
proceda á la recepción de las ejecutadas, 
abonándosele los materiales acopiados y 
puestos' á p i é de obra y excediéndosele 
además una indemnización proporcionada 
A l « „ \ v » ^ i - . — »-á los 
séle 

, - i 
¡asios que hayan podido ooasiooár-
>Í la suspensión fuere solo temporal 

y á efecto de paralización de otros traba
jos o cualquiera otro motivo, como orden 
emanada de la autoridad, etc. e i c , el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo que esta 
durase; asi como tampoco podrán impo
nérsele las inultas de que mas adelante se 
hablará, por este retraso ageno á su vo
luntad. 

1 3 . No se recouoce mas que un solo 
contratista para li»das clases de obras que 
se contratan, á quien no le será permitido 
la subrogación del contrato, quedando por 

la memoria para, cada una de las piezas, 
serán completamente cuajadas en lodos los ¡ 
planos, de manera que absohiiámcnle sea 
preciso cuajar los gruesos ni calzar las 
piézis sino que en lodos los puntos los le
chos y sobrelechos estén en contado 

2 3 ! No se permitirá sentar en obra 
pi zas de grano grueso ni de color pardo 
ni éSlrértiadarriénte oscuro, ni aquellas 
que después de sentidas hubieran sufii :o 
desportillo que a juicio del arquitecto afec
ten á la decoración y buen aspecto de la 

.obra. 
24. También se desecharán las que 

rio téngáñ sus planos o paramentos y jun 
tas bien labradas y un plano perfecto , y 
y los l-'chos y sobrel chos de manera (pie 
al sentar las piezas se encuentren bien ho
rizontales, y su ladra satisfaga alas con
diciones de solidez, debiendo presentarse 
todas las juntas bien á h ¡eco. 

2 5 . Los encuentros de molduras, r e 
tallos y rlemas talla que lleva la cantería 
h ibrá de estar ejecutada con toda perfec
ción, á ño de que la continuidad de las 
líneas no pro luzcan el jinnót garrote en 
ZiC-zas, (hdii -ndo el contratista, en el caso 
contrario, levantar aquellas piezas que 
produzcan tales efectos. 

26 . No s- comprende en la presenté 
contrata el tallado de la canteri i, pero si 
deberá el contratista dejar los abultados 
con.arreglo á los planos, dejando labrados 
los perameutos y molduras corridas, sien
do sí do su cuenta e! labrado de los ante
pechos del piso principal, repises y c ¡ r i e 
las del segundo, metopas,cartelas y circu
ios y enlrecanales de la cornija general. 

27 . El sentado de la cantería se hará 
por hiladas niveladas con toda precisión,' 
recibiéndose con mortero fino y yeso, y 
c a l z a n d o las piezas que fuesen necesarias 
con tacones de plomo; rió procediéiidose á 
sentar una hilada sin estar bien nivelada, 
sentada y recibida la anterior, debiendo 
embetunarse, limpiarse Prepararse toda 

dia que haya de n Iraso en cadalplatoV 

Modelo de proposición. 

1). N. >'.. vecino de entera
do do los ¡llanos, pn-sujmeslo y pliego de 
condiciones díte se exigen para la ejecu
ción ile las obras de cantería del edificio 
que con deslino al Tribunalde Cuenlasdel 
fieino se «lia de construir en esta corte, 
se comprometo á la ejecución délas mis
mas, por la cantidad ríe 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo total lijado por el presupuesto, espre
sado precisamente en letra). 

Fecha y (irma del propofieote. 

niitECCiox C¡:NI;RAI. DEOBRAS rutiuCis. 

En virtud de lo dispuesto por resolacion 
su|»erior de 2 5 de muyo último, esta Di -
reccioa goueral ha señalado el «lia 6 <leju-
l ióprüijoio, ;i las d o o e d í su maíiana, para 
la adjudicación en púbhe.t subasta de. las 
obras de la turre y ediboio de mi taro de 

do orden ijoe ha do c^labl. eerse en 
el «-;i!)o rráfalj'át; pr o i i , i ¡ ¡Je Cá<liz, bújo 
la cantidad dtíí6{fe.322'r5."!á que asciende 
el presupuesto upcidnilo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción dé 18 de 
marzo de lSii2, eu : esta eórts, ante la Di-
re'cci n gtsuerát de Obras públicas, situadu 
en el local <jue ocupa el Minjbteriojdú Fomen
to, y en C;¡di/. ante el (Joberuador ile 
la provincia, hallaniíostí en amtxjs pontos 
de 'mauif f s lo paraeono ainienlodel público 
la memoria descriptiva, planos, presupues
to, condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad qne lia de 
consignarse previamente co^no ganüüia 
para lomar parte en esta subasta, será d e 
zo.OOU rs. en dinero ó acciones de cami-
oos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que los está asignado por las res 
pectivas (t'sposicíoiiesvigeoto, ven lasque 
no lo tuvieren al de su coligación eu la 
Bolsa el dia anterior td fij « lo para la subas
ta, debiendo acompaña a cada pliego el 

I). N. N., veciuo de enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 do junio 
de 1860, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi 
ca subasta a e las obras de la torre y ed i 
ficio de úu faro de segundo órdeó que ha 
de establecerse eu el cabo d e Trafblgar, 
j/rovincia da Cádiz, se compronaete á to 
mar á su cargo la construcción do dichas 
obras, con estricta sujeción á los espre-
iádós requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y l lanamente e l 
tipoftjido; pero adviniendo que será des
cebada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la (pie se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Ln virtud de la dispuesto por Ueal or
den de 29 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia o' de julio próxi
mo, á las doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
del primer trozo de la carretera oe Paten
cia :» Castro-Gonzalo y parle comprendida 
entre la provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto es de rs. vu. 872 .421 ,88 cents. 

, La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por bi Instrucción de i 8 ,de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valladolid ante el Cobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones facul
tativas y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, Arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament: como garantía 
para tomar parte en < s:a subasta será de 
43 .600 rs. eu dinero ó acciones de caminos, 
.0 bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al di; su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 

•debiendo acompañarse á cada pliego el do 
cumento que acredite haber realizado e l 

•depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primeta mejora que se haga por lo menos 
de 2000 rs. , y quedando lasdemas á vo lun
tad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 rs. 

Madrid 5 de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Mnldo de proposición. 

D. N- N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de junio de 1<So0, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de falencia 
á Castro-Gonzalo y parte correspondiente 
á la provincia de Valladolid, s e compro
mete á tomar á su o i g o las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á lo» expresa
dos requisitos i condiciones, por la can
tidad de 

(Aquf Ja proposición (pie se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente e l 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des-
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echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
nenteá la ejecución de las obras). 

Fecha y liriua del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el día 6* de julio, próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos segundo, cuarto, quinto y sesto de 

, la carretera de Cáceres á Huelva, sirviendo 
de tipo para el remate la cantidad de 
i.586.365,25 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres ante el Gobernador 
de la provincia, hollándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaracnte 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
¿8.000 rs. en dinero ó en acciones de 

caminos, & bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

2ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el casode que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualen, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 1000 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 500 re. 

Madrid 8 le juuio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino Je ente
rado del anuncio publicado con fecha 8 de 
junio últ imo, y de las, condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos, segundo, cuarto, quinto y sesto 
de la carretera de Cáceres á liuelva, se 
compromete á tomar á su cargo la cous-
truccion de las obras «le los trozos segun
do, cuarto, quinto y sesto de la carretera 
de Sáceres á Huelva, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Áqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete ul piu-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Vrado. 

En virlod de providencia del seuor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera inslancia del dislriio del Prado 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se llama á los que cu cualquier concepto 
se crean cou derecho a lo- bienes dejados 
por dona Gregoria Gómez, viuda de don 
Fernando Cervo, vecino que fué de esla 
capital, en la que falleció sin testar el 29 
de marzo último, habitando en la calle de 
Santiago número 0 , cuarto bohardilla, 
para que en el término de 20 dias conta
dos desde la publicación de este segundo 
edicto en la Gaceta oficial, comparezcan 
en esle Juzgado á deducirlo en forma; en 
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la inteligencia, que se han presentado ya 
reclamando la herencia , don Francisco y 
don Jacinto Gómez, hermanos de ia finada. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 0 . — E l 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León .— íóO. 

Kn virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esla capital, refrendada del Escribano 
de número don Iguacio Palomrr, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez, 
á los qno se crean con derecho h la heren
cia de don Jo*é María Muñoz, soltero, de 
47 años de edad, que falleció intestado el 
28 de enero último, para que dentro del 
término de 2 0 días, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribania, á deducirlo en for
ma, bajoapereibimenlo que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
adviniéndose, que se ha presentado recla
mándola, dona María Porez, madre del 
don José. 

Madrid 18 de junio de 1860.—Ignacio 
Palomar.—429. 

Juzgado de primera instancia <ltl distrito 
dé Lavapiés, 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de Pri-
da. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada 
del Escribano de número de la misma 
Licenciado don .Fermín Gutiérrez y Go
mara, se cita á junta general á los acree
dores del concurso de don Eugenio Joaquín 
de Ahumada, vecino que fué de esta cor
te, con el objeto de deliberar sobre la 
aprobación de la subasta y rema e de las 
casas perlónecientes al referido concurso, 
sitas en esta villa, en tas calles del Rollo 
y de Madrid, Duque de Nájera y del Sa
cramento, verificado en l o del corriente; 
habiéndose señalado para la celebración 
déla junta el dia 25 del présenle mes, á 
la una de su tarde, en la Audiencia de 
dicho Juzgado de Lavapiés, sita en et 
piso bajo ile la lerríloria). Loque se hace 
saber á los «apresados acreedores ó perso
nas que su derecho representen, para que 
se sirvan concurrir á la indicada junta, 
bajo apercibimiento de aue lendrá efeelo 
con cualquiera que sea el número de acree
dores que concurra, y de que a los que no 
asistan les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de junio de 1S60.—Licen
ciado, Fermín Gutiérrez y Gomara.—427. 

Juzgado de primera inslancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Mauuel Iiioboó, Juez de primera inslancia 
del dislriio de la Universidad de esla cor
te, refrendada por el Escribano de púme-
ro de la misma doctor don Mariano Gar
cía Sancha, se saca de nuevo á la venta 
en pública subasta, como procedente de 
uu concurso, el tejar titulado de San An
tonio, silo estramúros de esta corle, in* 
medíalo al Campo de Guardias, donde lla
man Valle del Mero ó Vereda de Poslas: 
consta de un edificio destinado á habita
ción y cuadras, un corral con algunos co-
bertizos en su interior, propios para pajar, 
gallinero, conejero y pocilgar, una noria 
con dos pilas anticuas.para el de|>ósito de 
aguas y cuan o hornos de cocer ladrillos, 
lodo ello establecido sobre una tierra de 
7 fanegas y media de sembradura, y reta
sada por el arquitecto don Juan Esteban 
Puerta, en la cantidad de 7 5 . 8 5 i r s . vn., á 
rebajar cargas. Para el remáteosla señala
do el dia 9 del próximo mes de julio, á 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de S. S , sila en. el piso bajo de 
la territorial de esla corle. 
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Madrid 15dcjun¡ode 1860.—Sancha 
4 2 5 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esla corle, refrendada 

Eor el Eslribane de número don Miguel 
tiaz Arévalo, se cita, llama y emplaza 

por segundo término de 20 dias, ácuantos 
se crean con derecho á la herencia del se
ñor don Juan Orí i/, de Zarate, vecino que 
fué de esta capital, fallecido en ella sin 
testamento el dia a de mayo del año pró
ximo pasado, á fin de que se presente por 
si ó por medio de apoderado, á ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos, ad
virtiendo sen ya parle de dicho juicio los 
hermanos del finado, señores don José y 
don Isidro, y los siete sobrinos hijos de las 
otras dos hermanas señoras doña Josefa y 
dono Escolástica Ortiz de Záiate. 

Madrid 15 de junio de 1 8 6 9 . - D i a t . 
4 3 1 . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la compeleute autorización supe-
tior y bajq el Upo de 800 rs . , se arrienda 
en subasta publica en la villa de Chin
chón el esparlo que produce el monte de 
Yalrromeroso, perteneciente á sus propios. 

Los remales, presididos por el Alcalde 
que suscribe, tendrán lugar en las casas 
consistoriales de dicha villa, de once a doce 
de la mañana de los dias 2 5 , 26 y 27 del 
próximo mes de jul io , con sujeción á las 
condiciones que constan en el espediente 
que so halla de manifiesto en la Secreta
ria de su Ayuntamiento constitucional, 
para que pueilan enterarse cuantos lo de-
seen. 

Chinchón 17 de junio de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de-Legones. 

Con la competente superior autoriza
ción, se subastan los pastos del arroyo de 
Butarque, correspondiente á los propios 
de dicha villa, por el reslo del corriente 
año, bajo el pliego de condiciones forma
do. Sus dos remales tendrán efeelo los 
dias 21 y 28 del mes actual, en la sala de 
sesiones, de diez á doce de sus mañanas. 

Se anuncia llamando licítadores. 
Leganés 14 de junio de 1860.—El 

Alcalde constitucional, Eusebio Mingo.— 
Por su mandado, Vicente Mócele, Secre* 
Un ¡o. 

PARTE ÉSO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Se arrienda en publica subasta la 
dehesa titulada del Bosque, sila en térmi
no de la villa de la Puebla de Monlalvan, 
y la labor de la tinca nominada Torreci
lla y Castellanos, radicante en el término 
de la villa de Mesegar, propias del escelen-
tísimo señor duque de Escalona, etc . , etc.-, 
hijo de los escelenlisimos señores du
ques de Uceda e l e , ele. El remate, por 
pujas á la llana, tendrá lugar simultánea
mente en Madrid, calle de Cervantes, nú
mero 11, cuarto principal, casa oficinas 
de SS. EE., y en la citada villa de la 
Puebla de Monlalvan, en el palacio que 
habita su administrador don Santos San-» 
chez Prieto, el dia 2 de julio próximo, á 
las doce de su mañana para la primera 
tinca espresada, y el siguiente 5 para la 
segunda, á ta misma hora. En ambos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que gusten ¡olere-
sarse en la licitación. 

Madrid 18 de junio de 1860 El Se 
cretario contador y apoderado, Agustín de 
Mercado.—424. 

•LA FRATERNIDAD, 

Sociedad minera.—Mina Oriental. 

i t í V i l i ils*no*' 
Hallándose en descubiert» de varios di-

videndos pasivos, por acciones que poseen 
en esta sociedad, los señores que ácontinua
ción se espresan, con esta Fecha se les hace 
el segundo requerimiento al pago de sus 
respee'ivas cantidades, con arreglo al a r 
tículo 21 de |a ley «le sociedades mineras 
de (> dií julio del año próximo pasa lo, de 
los tres que la misma señala. 

Señores. 

Don Felipe Sierro, por 1 3(4 acciones 
números 22. 25, (4.° y 2 . ' cuarto), 40 (4.° 
cuarto), 41 ( 1 / y 2.° cuarto), y 196,4387 
reales 50 cents. 

Don Pedro Alcántara Montano, por 3 
acciones números 75, 76 y 77, 2850 rs. 

Don Remanió Mallo, por la acción nú
mero 442, 950 rs. 

Y den Cosme Abasen!, por la media ac
ción número 258 (4.* y 2 . # cuarto}, 475 rs . 

Lo que se publica en este Boletín Ofi
cial, com > en el mismo articulo se pre
viene. 

Madrid 19 de junio de 4860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio accidental, Fernando Rosado.—426. 

I11SPAKO. MEJICANA, 

Sockdadminera. 

Hatúeri lo trascurrido el plazo de 45 
días, señalado en el primer requerimiento 
dirigido en 25 del corriente, a los socios 
don José GarcíaS tez, doña Manuela García, 
don Alejandro García Cachcna, don Joaquín 
Copeíro del Villar, don Serafín Costa, do
ña María Suarez Toral, don R a m ó n Sainz, 
don Andrés Antero Pérez y don Patricio 
Rodríguez, para que abonasen las cantida
des que respectivamente adeudan á esta 
sociedad por dividendos atrasados, sin que 
las hayan satisfecho; se les requiere y avisa 
nuevamente para queenel t e r m i n o de quin
ce dias, á contar desde hoy, verifiquen dicho 
pago en la tesorería de la empresa, estable
cida en la calle de Lavapiés, número 44, 
cuarlo segundo, pues de ilo efectuarlo en 
el indicado plazo, la Junta directiva con
tinuará practicando las demás diligencias 
prevenidas en la nueva ley de sociedades 
mineras pata la amortización de acciones 
y cobro de atrasos. 

Madrid 24 de junio de 4860.—El Se
cretario, José Gonzalezde Castañeda. 

428. 

ADVERTENCIA. 
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Con objeto de facilitar á los 
A y u n t a m i e n t o s y Juntas periciales el 
cumplimiento de la circular de 27 
de marzo último, rcfercnlc á la for
mación de uu nuevo amillaramienlo, 
se ha hecho una impresión de rela
ciones arregladas á los modelos do 
instrucción, las que se hallan de 
venta en ta Redacción de esle perió
dico á razón de 5 cuartos cada plie
go, impreso por las dos caras en 
las del número 4 .* ó sean fincas 
rústicas, siendo las de ganadería de 
medio pligo que sale á 6 maravedí* 
ses egemplar. 

KlllTUR, I». J t U S A.MiiM .1 I . AKC IA . 

t-nyi f.rxtn del m i ' n o . Puebla num. rsquir.* 
¿ l a Corredera Baja de S a n t*mbto. 

MAafUn.--188C. 


